
  Adjunto D 
  RPEO/2-NE/07 
  25/01/08 

 
 

Adjunto D 

LAR 121 – Requisitos de operación: operaciones domésticas e internacionales regulares y no 
regulares 

 

Apéndice D 

Criterios para la demostración de los procedimientos de evacuación de emergencia en tierra 

a. Demostración de un despegue abortado.- 

1. La demostración debe ser conducida ya sea durante la oscuridad de la noche o durante la 
claridad del día simulando la oscuridad de la noche.  Si la demostración es realizada bajo te-
cho durante las horas de luz solar, se debe realizar con cada ventana cubierta y cada puerta 
cerrada, para minimizar los efectos de la luz solar.  Se puede usar iluminación en el piso, pe-
ro ésta debe ser de intensidad baja y debe estar aislada para evitar que proyecte el reflejo 
hacia dentro de las ventanillas o puertas del avión. 

2. El avión debe estar en una posición normal en tierra con el tren de aterrizaje extendido. 

3. A menos que el avión esté equipado con medios para descender desde el ala, rampas pue-
den ser usadas para descender desde el ala a tierra.  Equipos de seguridad tales como al-
fombras o balsas salvavidas invertidas pueden ser colocadas en la tierra para proteger a los 
participantes.  Ningún otro equipo que no sea parte del equipo de evacuación de emergencia 
del avión puede ser usado para ayudar a los participantes a alcanzar la tierra. 

4. El sistema eléctrico normal del avión debe ser desactivado. 

5. Todo el equipo de emergencia requerido para el tipo de operación de transporte de pasajero 
debe estar instalado de acuerdo con el manual del explotador. 

6. Cada puerta externa y salida, y cada puerta interna o cortina debe estar en posición para si-
mular un despegue normal. 

7. Se deben usar personas saludables que representen a pasajeros con un peso normal.  Por 
lo menos 40% deben ser mujeres y 25 % deben ser hombres entre 12 a 50 años.  Al menos 
35% del total de pasajeros debe ser una mezcla de hombres y mujeres mayores de 50 años, 
del cual el 15% debe ser mujer.  Tres muñecas de tamaño real, no incluidas como parte del 
peso total de pasajeros, deben ser llevadas por pasajeros para simular niños de dos años de 
edad o menos.  Tripulantes, mecánicos y personal en instrucción, quienes mantienen u ope-
ran el avión de manera continua no deben ser usados como pasajeros. 

Pasajeros Edad Porcentaje de la capacidad de 
asientos total 

Mujeres adultas 12 - 50 40% mínimo 

Hombres adultos 12 - 50 25% máximo 

Hombres y mujeres - adultos  Sobre 50 35% mínimo de los cuales al 
menos 15% deben ser mujeres 

Muñecos de tamaño real _ 3 
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8. Ningún pasajero puede ser asignado a un asiento específico, a no ser que sea requerido por 
la AAC. Excepto a lo establecido en el ítem (12) de este párrafo, ningún empleado del explo-
tador puede estar sentado próximo a una salida de emergencia. 

9. Los cinturones de seguridad y arneses (si es requerido) deben estar abrochados. 

10. Antes de iniciar la demostración, la mitad del total del equipaje de mano, frazadas, almoha-
das y otros deben estar distribuidos en varios lugares de los pasillos y en las vías de acceso 
de la salida de emergencia para crear obstrucciones menores. 

11. La configuración y el número de los asientos del avión debe ser representativa con la versión 
más alta de la capacidad de pasajeros del avión que el explotador opera o que se propone 
operar. 

12. Cada miembro de la tripulación debe ser miembro de una tripulación de línea de programa-
ción regular, en caso de no ser miembros de una tripulación de línea de programación regu-
lar, al menos deben tener conocimiento del avión.  Cada miembro de una tripulación debe 
estar sentado en su asiento normal asignado para despegue y debe permanecer en ese 
asiento hasta que reciba la señal para comenzar la demostración. 

13. A ningún miembro de tripulación o pasajero se le puede anticipar o informar de cuáles serán 
las salidas de emergencia disponibles para la demostración. 

14. El explotador no puede practicar, ensayar o describir la demostración a los participantes, y 
ningún participante puede haber tomado parte en este tipo de demostración en los últimos 6 
meses. 

15. Las instrucciones al pasajero antes del despegue, requerida por la LAR OPS D 1.480, pue-
den ser impartidas de acuerdo al manual del explotador.  Los pasajeros deben ser advertidos 
de seguir las instrucciones de los tripulantes, pero no pueden ser instruidos en los procedi-
mientos a seguir durante la demostración. 

16. Si se usa el equipo de seguridad (rampas) indicado en el párrafo (3) de esta Sección, todas 
las ventanas de la cabina de mando y de pasajeros deben ser oscurecidas o todas las sali-
das de emergencia deben tener el equipo de seguridad para evitar que se descubran las sa-
lidas de emergencia disponibles. 

17. No más del 50% de las salidas de emergencia en los lados del fuselaje de un avión que 
cumplan con los requerimientos aplicables a salidas de emergencia requeridas para ese 
avión pueden ser usadas para la demostración.  Las salidas que no se usen en la demostra-
ción deben tener el mecanismo de apertura desactivado o deben estar señaladas con luces 
rojas o cintas rojas u otros medios aceptables, colocados afuera de las salidas, para indicar 
fuego u otra razón por la que no se usan.  Las salidas a ser usadas deben ser representati-
vas de todas las salidas de emergencia en el avión y deben ser designadas por el explotador 
sujeto a aprobación de la AAC. Por lo menos una salida a nivel de piso debe ser usada. 

18. Todos los evacuados, excepto aquellos que usen las salidas sobre las alas, deben abando-
nar el avión por medios provistos que sean parte del equipo del avión. 

19. Los procedimientos aprobados del explotador y todo el equipo de emergencia que está nor-
malmente disponible, incluyendo toboganes, cuerdas, luces y megáfonos, deben ser comple-
tamente utilizados durante la demostración, excepto que la tripulación de vuelo no debe asis-
tir a otros dentro de la cabina durante la demostración. 
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20. El tiempo de evacuación es completado cuando el último ocupante ha evacuado el avión y 
está en tierra.  Se considera que los evacuados que usan rampas permitidas por el párrafo 
(3) de esta Sección están en tierra cuando ellos se encuentran sobre las rampas.  Siempre 
que el rango de aceptación de las rampas no sea mayor que el rango de aceptación de los 
medios disponibles en el avión para descender desde el ala durante una situación real  de 
impacto. 

b. Demostración de amaraje.-  La demostración debe asumir que existe la claridad del día en el 
exterior del avión y que todos los tripulantes requeridos están disponibles para la demostración. 

1. Si en el manual del explotador se requiere el uso de pasajeros para ayudar en el lanzamiento 
de las balsas salvavidas, los pasajeros que se necesiten deben estar a bordo del avión y parti-
cipar en la demostración de acuerdo con dicho manual. 

2. Una plataforma debe estar colocada en cada salida de emergencia y ala, con el tope de la pla-
taforma a una altura que simule el nivel del agua en el avión después del amaraje. 

3. Después de recibir la señal de amaraje, cada evacuado debe ponerse el chaleco salvavidas de 
acuerdo al manual del explotador. 

4. Cada balsa salvavidas debe ser lanzada e inflada, de acuerdo al manual del explotador y todos 
los otros equipos de emergencia requeridos deben ser colocados en las balsas. 

5. Cada evacuado debe entrar a una balsa salvavidas y los miembros de la tripulación asignados 
a cada balsa salvavidas deben indicar el lugar y el uso de los equipos de emergencia a bordo 
de la balsa. 

6. Ya sea el avión, una maqueta del avión de tamaño natural o un dispositivo de flotación que si-
mule con precisión el compartimiento de pasajero debe ser usado: 

i. Si una maqueta del avión es usada, debe ser una maqueta de tamaño real del interior del 
avión y representativa de la misma, usada o propuesta a ser usada por el explotador y de-
be tener asientos adecuados para el uso de los evacuados.  La operación de las salidas y 
puertas de emergencia deben simular lo más realmente posible la operación de esas puer-
tas y salidas en un avión.  Suficiente área que simule un ala debe ser instalada afuera de 
las salidas que se encuentran sobre la superficie del ala para demostrar la evacuación. 

ii. Si se usa un dispositivo de flotación simulando un compartimiento de pasajeros, este debe 
ser lo más representativo posible al compartimiento de pasajeros del avión usada en las 
operaciones.  La operación de las salidas y puertas de emergencia deben simular lo más 
parecido posible la operación de esas puertas y salidas en un avión.  Suficiente área que 
simule un ala debe ser instalada afuera de las salidas que se encuentran sobre la superfi-
cie del ala para demostrar la evacuación.  El dispositivo debe estar equipado con el mismo 
equipo de supervivencia que está instalado en el avión, para acomodar todas las personas 
participando en la demostración. 

 

--------------------------- 
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PÁGINA INTENCIONALMENTE DEJADA EN BLANCO 

 

 

 

 


